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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. 

A LAS PARTES Y AL PÚBLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundamento en los artículos 445 de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y 65 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

hace del conocimiento a las partes y al público en general, que la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, con fecha trece de julio de dos mil veinte, emitió un acuerdo dentro del 

expediente al rubro citado, el cual es del tenor literal siguiente: 

RAZÓN. Chilpancingo, Guerrero, trece de julio de dos mil veinte. El suscrito 

Licenciado Daniel Preciado Temiquel, Coordinador de lo Contencioso Electoral del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, hago constar 

que, siendo las once horas con un minuto de este propio día, se recibió el escrito 

signado por el ciudadano Lincer Casiano Clemente, a través del cual da contestación 

al requerimiento inserto en proveído de siete de julio del año en curso. Conste. 

Chilpancingo, Guerrero, trece de julio de dos mil veinte. 

VISTA la razón que antecede, así como el estado procesal de este 

expediente, con fundamento en el artículo 423, último párrafo, de la Ley Número 483 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se ACUERDA: 

PRIMERO. RECEPCIÓN. Se tiene por recibido en tiempo y forma, el escrito 

signado por el ciudadano Lincer Casiano Clemente, a través del cual da contestación 

al requerimiento inserto en proveído de siete de julio del año en curso y medularmente 

informa ser el titular de las cuentas de la red social Facebook señaladas por el 

denunciante, entre otra información. Por tanto, se ordena agregar el documento de 

cuenta al expediente en que se actúa para que obre como corresponda, surta sus 

efectos legales correspondientes y sea tomado en cuenta para la emisión del 

respectivo acuerdo de medidas cautelares. 
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SEGUNDO. NOTIFICACIONES. Notifíquese este acuerdo por estrados a las 

partes y al público en general, de conformidad con lo previsto en el artículo 445 de la 

Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero. 

Así lo acuerda y firma, el Licenciado Daniel Preciado Temiquel, Coordinador de lo 
Contencioso Electoral, ante el Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
quien autoriza y da fe. Cúmplase. 

(AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS) 

Lo que hago del conocimiento al público en general, mediante la presente cedula de 

notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, siendo las nueve horas del día catorce de julio de dos mil veinte, 

en vía de notificación. Conste. 
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EXPEDIENTE: IEPCICCEIPOSIOO5/2020. 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo, Guerrero, catorce de julio de dos mil veinte. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha trece de julio de dos mil veinte, emitido por la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, dictado en el expediente IEPC/CCEIPOSIOO5I2O2O; 

con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 445 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y 55 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

se da razón que siendo las nueve horas del día catorce de julio de dos mil veinte, 

me constituí en el domicilio ubicado en Boulevard Vicente Guerrero, Kilómetro 273, 

Colonia la Cortina, de esta Ciudad, con el objeto de fijar en los estrados de este Instituto 

Electoral, la cedula de notificación y el acuerdo inserto, relacionado con el 

Procedimiento Ordinario Sancionador instaurado con motivo de la denuncia presentada 

por el ciudadano José Manuel Benítez Salinas, en su carácter de apoderado legal del 

Partido de la Revolución Democrática, en contra del ciudadano Lincer Casiano Clemente 

y del Partido Revolucionario Institucional, por presuntas violaciones al artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (promoción personalizada y uso 

indebido de recursos públicos para afectar la equidad de la contienda); lo que se hace 

constar y se manda agregar a los autos del expediente en que se actúa para los efectos 

legales conducentes. Conste. 
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